
Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNCIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 7 2 /2021.-

LETRA: MUN.U.

USHUAIA, 2 1 ABR 2021

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Consejo

de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 19 de abril de 2021, en el

marco del Expediente. E-1845-2021: "F-1-37 — Calderón y otros s/ Indicadores Urbanísticos —

Prof. M.M.O. Giménez, Sandra". En tal sentido, para mayor información se adjunta a la

presente el Expediente mencionado anteriormente, con Informe Depto E y N N°06/2021 de la

Dirección de Urbanismo, Acta N° 208 del Co.P.U., de fecha 19 de abril de 2021, y Proyecto de

Ordenanza, para su tratamiento en próxima sesión.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: Modificación: MODIFICAR el plano de Zonificación del Código de

Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139), quedando zonificada como

"R2: Residencial Densidad Media/Baja", la parcela identificada en el catastro municipal

de la ciudad de Ushuaia como Parcela 37, del Macizo 1, de la Sección F, de la ciudad

Idar
Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

 al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas°
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	II	 COMO R2: RESIDENCIAL3

DENSIDAD MEDIA/BAJA

BAHLA USHUA1A

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ARCELA 37 DEL MACIZO 1 DE LA SECCION F
departamentio	 dirección:
Agrimensura

vlsado: fecha:
MARZ0/2021plano

A EXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° dibujo:	 escala:
Fabian Nacuchi s/esc.
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NRO
MUS-E-1845-2021

FECHA 26/02/2021

AÑO
2021

INICIADOR

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

EXTRACTO
Tema: Solicitud excepción al código de planeamiento urbano
Detalle: F-1-37 Calderón y otros s/indicadores urbanísticos - Prof. MMO. Giménez, Sandra

Interesado:
DNI/CUIL/CUIT:
Telefono:
Mail:

C74tiviog04, yaL y P9irmrhwir4 (7%, sowy6oz<1,1 PCZy<w/inetw•



RV: solicitud de exepcion a las
normas de planeamiento urbano y/o
edicaficion
claudio marcos calderon
<marcoush@hotmail.com >
javier.benavente@ushuaia.gob.ar
<javier.benavente@ushuaia.gob.ar >
26/02/2021 00:22

Asunto

Remitente

Destinatario

Fecha

• Scan2021-02-18_142841.pdf (775 KB)
• Scan2021-02-18_143400.pdf (2,1 MB)

buenos días adjunto documentación,

el profesional que me va a hacer la presentación es M.M.O.: Sandra Giménez

sin otro particular lo saludo atte...

Calderón Claudio

De: claudio marcos calderon
Enviado: jueves, 18 de febrero de 2021 14:44
Para: dir.urbanismo@ushuaia.gob.ar  <dicurbanismo@ushuaia.gob.ar >
Asunto: solicitud de exepcion a las normas de planeamiento urbano y/o edicaficion

buenas tardes:

les envió documentación que me envió la profesional para que les remita por correo

sin otro particular los saludo atte...

Calderón Claudio

Libre de virus. www.avast.com

1 de 1



Ushuaia, Jueves 18 de Febrero del 2021

Al Señor

Director Gral. De Desarrollo Urbano A. y O.

Arq. Gabriel PALACIOS:

Quien suscribe Calderón Vargas, Claudio Marcos, DNI: 28738634

Teléfono de contacto 2901-480674

En carácter de Titular de la Parcela: 37 (U.F. 1, del Macizo: 1,
Sección: F, designo al profesional: A Giménez Sandra Noemí RPC-
Matr. N°: 7493. Como mi representante técnico para el trámite de
SOLICITUD DE EXCEPCIÓN a las normas de planeamiento urbano
y/o edificación;

Constituyo mi Domicilio Especial Electrónico de acuerdo al Art. 50 del
Decreto Municipal N° 977/2020, en la siguiente dirección:

mamoush@hotmail.com

(Como correo opcional ma coushl(gmail.com )
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TARO A

civil soite
VENDEDOR,
28.738.634, arg

de Ushuaia, en adelante

identIdad con¿I
O en43° Parque„

parre'
de edad,'

EL COMPRADOR: t

DE IIN MUEBLE

5.Entrc el Sr. JOSE MART1N
de nacionalidad Argentino, de estado

iudad de Ushuaia, en adelante
MARCOS CALDERON VARGAS DNI

domicilio en 1a calle Akainik N"809 de la ciudad
s mayores de edad y hablIcs para contratar en los

lan en celebrar el presente BOLETO DE

PRIMERA: EL VENDEDOR vende a EL COMPRADOR '' esta compra una fracción de
aproxímadamente doscientos setenta y tres metros cuadrados (273 MTS libres, cuyas medidas
de 10 metros de frente por 27,36 y 28,77 metros de fondo, el inmueble se encuentra sujeto a
mensura emplazado en la Seccion Macizo - I ' Parcela -A-, de la ctudad de Ushuata, con las
demas circunstancias de medidas linderos que se eita en ci respectivo plano

SEGUNDA: La presente venta se realiza por el precio total y definitivo en la suma de PESOS
DOSCIENTOS MIL rS200.000 Abonados con una camioneta marca Ford, modelo Ecosport
Freestyle 2.1111 MT N 4WD, dominio 0AR769, valuada en la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL
(5200.000.-). la cual pusee una deuda que EL COMPRADOR se compromete a cancelar en los
treinta días posteriores al día de la fecha:

TERCERA: La ESCRITUR A TRASI AT1VA DE DOMINIO será otorgada por El. VENDEDOR a
El, COMPRADOR una vez que EL VENDEDOR realice la suhdivisionparcelaria del inmueble, los
plano de la mensura y divistón parcelaria se encuentran en trámite ante la Dirección de General de
Catastro Provincial para su debida aprobación. manifestando ei comprador conocer y aceptar tal

--------

CUARTA: Quedara a earuo del VENDEDOR todas Lis deudas det in ueble anteriores a la fecha de
toma de posesión, )a sean Senicios de Aeuas, tasas o impuestos inmobiharios municipales.
impuestos provinciales, direeción provincial de energia. Camuzzi Gas, y cualquier otra deuda que
esté relacionado al inmueble, y a partir de la fecha de la toma de posesión son a cargo del comprador
en la proporcion que le corresponda. 	

OUIN'fA: Los gastos que correspondan a la eserituraetón traslativa de dommlo estara
íntegramente a earáo de EL COMPRADOR, la cual está obligada a realizar una vez que EL
VENDEDOR fínalice los tramites correspondientes. EL VENDEDOR se compromete a firmar la
escritura traslativa de dommio una vez que se encuentren aprobados los planos de subdivistón
parcelaria Se deja constancia la obligación por parte de EL COMPRADOR de abonar el impuesto
de sellos dentro de los diez días bahiles de la fIrma del presente------ ------ ---------

SEXTA: EL COMPRA DOR se compromete a cerear o alambrar la parcela en cuestion dentro de los
treinta dias de la posesión --------- -----	 ----

SEPTIMA: E/ gasto de sellado correspondiente al presente boleto de compraventa estarán a cargo
de EL COMPRADOR.--------------- ------- 	 -------	 -------- _______ ----

OCTAVA: La falta de cumplimierrto de cualquiera de las CLAUSULAS del presente bol to, dara la
opcuM a EL COMPRADOR a resolver la presente operación disolviendola. en cuyo caso EL
VENDEDOR deberá reinteerarle a EL COMPRADOR ci unporte total recibido en este boleto de
compraventa, mas un cineuenta porciento del aIor total de la presente venta en concepto de
ndemnizacion por daños y perjuicios. 	

----- ---------

NOVENA: La mejora que realice EL COMPRA
de ivienda. mejoramiento de pareela. etc

parc lu adquirida (uereo constn C
) el caso que EL VENI)EDOR. incumpliera
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cualgtvlern de iRs ciamulas para tn escritara de dominio, debera indernriizat a Li COMPRADOR
su totalidad, para eual los yalores seran calculados sobre ci promedio de tres yaluaciones de
inmobiliada de la ciudad de	 ----- -------- ----- ------------- ------ 	 -----

DECIMA: El VENDEDOR manifiesta no poseer ura yamen, embamo inhibieión y 11 otra medida
cautelar u otro tipo de interdiceion real o personal y con todos los impuestos, serklejos, tasas y
contribuciones., totalmente pagos por la parte VENDEDOR, hasta el dia de entretza de posesion y
escrituración, fecha a partir de la eual serán por cuenta, catuo y costo de las parte COMPRADORA.
El VENDEDOR entresza el inmueble objeto de este contrato, libre de ocupantes e intrusos y sin
oposición de terceros.-- ----- ------------ --------- 	 -----

DECIMA PRIMERA: Para todos los efectos leuales emergentes del presente contrato, las partes
constituyen domicitios especiales y legales en los indicados en el encabezamiento, donde se tendrán
por válidas todas las notificaciones eitaciones judiciales o extrajudiciales a que hubiere lugar.
Asimismo las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de
Tierra del Fuego, con renuncia a cualquier otro fueto que pudiera corresponderles en razón de las
personas o las cosas. ---------------	 --------- --- -- -------- ------

De conformidad se firman dos 2'n ejemplares de un mismo tenor y a un solo efeeto, en la ciudad de
Ushuaj a. a los 27 dias del mes de Febrero de 	 ---------	 ------

Z"-}- of2. rS



de Idenudad 28.738.634, a q e le • idenn

Febrero

Ana Laura Granero. 'fltular del Relp,Itro

F irrnas

Ushuaia, 27

ial N14 Peta de

JOSE MARTIN VARGAS Documento Nacional de Identidad

8.355.536 y CLAUDIO MARCOS CALDERON VAR AS Doeumento Nacional .

en los términos del artieulo 1002

inciso	 del Código Ci

SEGUNDO: Que dichas personas manifiestan actuar por propío derecho: en Boleto

de Compraventa.

TERCERO: Que el requerimiento respectivo queda formalizado por medio de

ACTA Ni 19 dei Libro de Requerimientos Nl9, doy fe. Se eeriffican las firmas e

hoja de Actuación Notarial F00206759



Asunto

Remitente

Destinatario

Fecha

Pedido de excepcion
Sandra Gimenez
<gimenezsandraush@gmail.com >

javier.benavente
<javier.benavente@ushuaia.gob.ar >
18/02/2021 10:55

• MEMORIA FIRMADA.pdf (-359 KB)
• jose martin vargas.pdf (-249 KB)
• F-1-37 UF9 Obregón R0004703-210114.pdf (-1,4 MB)
• F-1-37 UF8 García R0004702-210114.pdf (-1,4 MB)
• F-1-37 UF7 Andrade R0004701-210114.pdf (-1,3 MB)
• F-1-37 UF6 Garay R0004700-210114.pdf (-1,4 MB)
• F-1-37 UF5 Calderón R0004699-210114.pdf (-1,4 MB)
• F-1-37 UF4 Vargas R0004698-210114.pdf (-1,5 MB)
• F-1-37 UF3 Lera R0004697-210114.pdf (-1,3 MB)
• F-1-37 UF2 Barboza R0004696-210114(1).pdf (-1,3 MB)
• F-1-37 UF1 Calderón R0004695-210114(1).pdf (-1,3 MB)
• F-1-37 Perfil Topográfico.pdf (-530 KB)

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con motivo de ingresar documentación de secc.F- Mac. 01- Parc. 37 .
para poder iniciar trámites de pedido de excepción al código de planeamiento Urbano . en la cual adjunto .
MEMORIA DESCRIPTIVA.
PLANO DE MENSURA
CERTIFICADOS DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO.
Esperando respuesta favorable atentamente M.M.O. GIMENEZ SANDRA NOEMI

1 0 /nn in nn 1 1.1^1.n A -- -
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Ushuaia, 9 de Febrero de 2021.-

MEMOMIA DESCRIPTIVA 

EXCEPCION A LOS CODIGOS DE P.U. Y/ O EDIFICACION:

1- NOMRE DE PROPIETARIO: JOSE MARTIN VARGAS
2- DOMICILIO: CALLE 2 DE ABRIL
3- NOMENCLATURA CATASTRAL: Sección F — Macizo 01 — Parcela 37.-
4- SUPERFICIE DE LA PARCELA 2. 942,49 M2.
5- USO SEGÚN ZONIFICACION: MI: MIXTO INDUSTRIAL
6- PROFESIONAL RESPONSABLE:	 GIMENEZ SANDRA NOEMI.

La presente memoria descriptiva se refiere al pedido de excepción al código de
Planeamiento Urbano, con respecto a la zonificación de esta nomenclatura corresponde MI
(Mixto industrial). El propietario vende y se realizó plano de mensura se divíde en 9 UNIDADES
FUNCIONALES. Dicha mensura esta sellado x gerencia de catastro provincial, Adjunto copia de
plano de mensura.

Me contrata uno de los propietarios señor CLAUDIO, CALDERON PERTENECIENTE A LA

U.F. 1, se presenta proyecto de obra nueva de vivienda familiar en dicha U.F. 1 ,para corrección
previa , al sector obras privadas la cual es corregida y surge la siguiente observación que las

características de los indicadores urbanísticos que corresponde M.I. se evalúan con respecto a

la parcela y no se tiene en cuenta a las UNIDADES FUNCIONALES. Por lo tanto se presenta se

documentación CERTIFICADOS DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO ACTUALIZADOS DE CADA

UNIDAD FUNCIONAL Y DE NIVELES

Para poder permitir que cada U.F. pueda tramitar su documentación necesaria en Obras
privadas se podría cambiar DE ZOONIFICACION y tener en cuenta FOS, FOT. RETIROS FRONTAL,

*	 LATERALES, CONTRAFRONTALES, ALTURA TENIENDO EN CUENTA CADA UNIDAD FUNCIONAL.
*Confíamos en que se pueda solucionar y poder-realizar nuestra viviendas a espera de resp
.favorable atentamente saludos cordiales.

1hr li-kr-3

M Zoo 414-)
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Escaneado con Can.Scanner
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Mat.C.P.A.1. N1) 1-

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
El Agrimensor que suscribe, Juan Carlos Rühle, Matrícula CPATDF N°7 - CPAJN N3020
con domidio en Rivadavio N' 163 de la ciudad de Ushuoia, certifica que o pedido del
Sr. CLAUDIO CALDERON	 — procedió a amojonar mediante
las operaciones que son de la práctica de la Agrimensuro, el terreno ubicado en la calle
2 de Abril N1768	 individualizodo catastralmente por la siguiente nomenclatura:
PARCELA 37 (U.F. 1) - MACIZO 1 - SECCIÓN F - Dto. USHUAIA.
Las referencias utilizadas, las señales colocadas y las dimensiones verificadas se indican
en la descripci6n gráfica que sigue:

JOAN CARt151—RÜHLE
k\<,

MATRICULA CPATOF 7 CPAJN 3020
RIVADMIA 163 - USKIAM I1ERRA ea f11200

AGRIMENSOR

de Hierro Colocada
de Hierro Existente

ESCALA 1: 200
REFERENCIAS: 

O	 EHC - Estaca
O	 EHE	 Estaca

Alambrado
Cerco
Cerco Metálico

Antecedente Consultados: 
Plano de Mensuro TF 1-C129-00

Construcción de Mampostería

Constr, de madera y chapa

Referido a lo red planimétria de Ushuaia.-

Lugor y Fecha: Ushuaio, 12 de Enero de 2021



M31 CRATDF tP10

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
O Agrimensor que suscribe, Juon Corlos Rühle, Matr1cula CPATDF N°7 - CPAJN N"3020
con domicilio en Rivadavia N 163 de la ciudad de Ushuaia, certifíco que a pedido del
Sr. JONATHAN BARBOZA - — procedió a amojonar mediante
las operacíones que son de la próctica de la Agrimensura, el terreno ubicado en la calle
2 de Abril N'1768	 individualizodo catostralmente por la siguiente nomenclotura:
PARCELA 37 (U.F. 2) - MACIZO 1 - SECCIal F - Dto. USHUAIA.
Las referencías utilizados, las seMales colocodos y las dimensiones verificadas se índican
en la descripción grófica que sigue:

REFERENCIAS: 1

O EHC - Estaca de Hierro Colocado
O EHE - Estaca de Hierro Existente

Alambrado Antecedente Consultados:
-4--*-- Cerco

Cerco Metólico
Plano de Mensura TF 1-C129-00

Referido a la red planimétria de Ushuaia.-
Construcción de Mampostería

Constr. de madera y chapo Lugar y Fecha:	 Ushuaia, 12 de Enero de 2021

Ley	 [[> 991 y	 r72 978.

t/

N CARLOS RÜHL
AGRIMENSOR

ATRICULA CPATDF 7 — CPAJN 3020
RIVADAMA 163 - LISHUAIA - TERRA DEL RJEGO

U.F.1

N=10450.369
E=11586.849

1

1

Calle 2 DE ABRIL
Mg.= 24'50'46'
R= 20.00
L= 8.67
C= 8.61

N=10475.464
E=11575.331

N=10474.938
E=11583.920 N=10474.512

E=11585.406

N=10449.773
E=11576.866	 1

1 CIRCULACIÓN

ESCALA 1:200

2 1,



N=10442.254
E=11607.369N=10441.240

E=11590.399

N=10432.271
E=11607.965

N=10431158
E=11590.996

U.F.4

del Fuego,

.....	 ...... ...

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
El Agrimensor que suscribe, Juan Carlos Rühle, Matr1cula CPATDF N°7 - CPAJN N3020
con domicilio en Rivadavio N 163 de la ciudad de Ushuaio, certifica que a pedido de lo
Sra. CELESTE LERA	 — — procedi6 o amojonar mediante
los operociones que son de la práctica de la Agrimensura, el terreno ubicado en la calle
2 de Abril N'1768	 individualizado catastralmente por la siguiente nomenclatura:
PARCELA 37 (U.F. 3) MACIZO 1 - SECCIÓN F - Oto. USHUAIA.
Las referencias utilizados, los señales colocadas y las dimensiones verificados se indicon
en la descripci6n gráfica que sigue:

ESCALA 1: 200
REFERENCIAS: 

O	 EHC - Estaca de Hierro Colocado
O	 EHE - Estaca de Hierro Existente

Alambrado
Cerco

•	 Cerco Metálico

Antecedente Consultados: 
Plano de Mensura TF 1-C129-00

í 	 Construcción de Mamposterlo
Referido a la red planimétria de Ushuaia.-

Constr. de madera y chapo Lugar y Fecha: Ushuoia, 12 de Enero de 2021

UUA CARLOS RÜHLE
AGRIMENSOR

MA1RICULA CPATOF 7 - CPAJN 3e2o
RIVADAVIA 163 - USHUAIA - SIERRA DEL FUEGO

Mat, CPPT Dl N J



11=10432.271
E=11607.965N=10431.258

E=11590.996

U.F.3

14.10411.208
E=11592.194	 11=10411.697

E=11600.379

CIRCULACIÓN

14=10406.029
E=11609.463

N =10405.508
E=11600.749

ESCALA 1: 200
REFERENCIAS: 

O	 EHC - Estoco de
O	 EHE - Estaca de

Alambrodo
Cerco
Cerco Metólico

U.F.5

Antecedente Consultodos: 
Plano de Mensura TF 1-C129-00

Hierro Colocada
Hierro Existente

Referido a la red planimétria de Ushuoia.-// Construcción de Mampostería
Lugar y Fechq: Ushuoia, 12 de Enero de 2021Constr. de madera y chopa

11-0 6„„
JÜAN CARLOS RÜHLE

AGRIMENSOR
MATRICULA CPATOF 7 - CPAJI1 3020
R1VA0AMA 163 USHUAM - T1ERRA DEL REDO

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
El Agrimensor que suscribe, Juan Carlos Rühle, Matricula CPATDF N°7 - CPAJN N'3020
con domicilio en Rivodovia N' 163 de la ciudad de Ushuoia, certifica que a pedido de la
Sra. ROMINA VARGAS	 - — -	 procedió a amojonar medionte
las operaciones que son de la próctica de la Agrimensuro, el terreno ubicado en la calle
2 de Abril N'1768	 individualizado catastralmente por lo siguiente nomenclatura:
PARCELA 37 (U.F.	 MACIZO 1	 SECCIÓN F - Oto. USHUAIA.
Las referencias utilizodos, las seMales colocadas y los dimensiones verificadas se indican
en la descripción grófica que sigue:

Mat C.RAroF,N19



N=10405.126
E=11594.360

U.F.6

CIRCULACIÓN

19=10386.068
E=11610.726

N=10385.162
E=11595.553

19=10406.029
E=11609.463

U.F.4

UAN CARLOS RO LE
AGRIMENSOR

MA1RICULA CPA1DF 7 - CPAJN 3020
RIVADMIA 183 - USHUAIA - SIERRA on.11.1130

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
El Agrimensor que suscribe, Juon Corlos Rühle, MatrIculo CPATDF N°7 — CPAJN N3020
con domicilio en Rivadavia N' 163 de la ciudad de Ushuaia, certifica que a pedido del
Sr. JUAN CARLOS CALDERÓN	 procediá a omojonar mediante
las operaciones que son de la práctico de lo Agrimensura, el terreno ubicado en la calle
2 de Abril N'1768	 individualizado catostralmente por lo siguiente nomenclatura:
PARCELA 37 (U.F. 5) — MACIZO 1 — SECCIÓN F — Dto. USHUAIA.
Las referencias utillzadas, los seMales colocadas y las dimensiones verificodas se indican
en lo descripcián gráfica que sigue:

ESCALA 1: 200
REFERENCIAS: 

O	 EHC — Estaca de Hierro Colocada
O	 EHE — Estoca de Hierro Existente

Alombrodo
Cerco
Cerco Metálico

Antecedente Cons_ultados: 
Plano de Mensura TF 1-Cl29-00

A/2,, Construccián de Momposterla
	 Referido a la red planimétria de Ushuaia.—

Constr. de madera y chopo
	 Lugar y Fecho; Ushuaia, 12 de Enero de 2021



N'19,

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
El Agrimensor que suscribe, Juan Carlos Riihle, Matrícula CPATDF N°7 — CPAJN N'3020
con domicilio en Rivadovia N 163 de la ciudad de Ushuoia, certifica que a pedido de la
Sra. DEYSI GARAY	 procediá a amojonor mediante
las operaciones que son de la práctica de la Agrimensura, el terreno ubicado en la calle
2 de Abril N1768	 individualizado catastralmente por lo siguiente nomenclatura:
PARCELA 37 (U.F. 6)	 MACIZO 1 — SECCIÓN F Dto. USHUAIA.
Las referencias utilizados, las sefiales colocados y las dimensiones verificadas se indican
en la descripción gráfica que sigue:

N=10405.126

ESCALA 1:200
REFERENCIAS: 

O	 EHC	 Estaca de Hierro Colocada
O	 EHE	 Estaca de Hierro Existente

Alambrado
Cerco
Cerco Metálico

Antecedente Consultados: 
Plano de Mensura TF 1-C129-00

Construccián de Mamposterla

Constr. de madero y chapa

Referido o la red planimétria de Ushuaia.—

Lugar y Fecha: Ushuaia, 12 de Enero de 2021

'
j'z/

CIRCULACIÓN

JUAN CARLOS RÜHLE
AGR1MENSOR

MAIR1CULA CPAIDF 7 - CPAJN 3020
R1VADAVIA 163 - USKIAIA - TIERRA 011 FUEGO



CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
El Agrimensor que suscribe, Juon Carlos Rühle, Motrícula CPATOF N°7 — CPAJN N'3020
con dornicilio en Rivadavia N 163 de la ciudod de Ushuaia, certifica que a pedido de la
Sra. NANCY ANDRADE	 procedió a amojonor medionte
las operaciones que son de lo práctica de lo Agrimensura, el terreno ubicado en la colle
2 de Abril N*1768	 individualizado catastralmente por la siguiente nomenclatura:
PARCELA 37 (U.F. 7) 	 MACIZO 1 — SECCIÓN F — Dto. USHUAR.
Las referencias utilizodas, las seiiales colocadas y las dimensiones verificadas se indican
en la descripción gráfica que sigue:

ESCALA 1: 200
REFERENCIAS: 

EHC — Estaca de Hierro Colocada
EHE — Estaco de Hierro Existente
Alambrado
Cerco
Cerco Metólico

Antecedente Consultados: 
Plano de Mensura TF 1-C129-00

Referido a la red planímétria de Ushuoia.—
Construcción de Mampostería

Constr. de madera y chapa Lugor y Fecha: Ushuoia, 12 de Enero de 2021

AGRIMENSOR
MATRICULA CPATDF 7 - CPA41 ,1 3020
RIVADAVIA 163 - USHIJAIA - 11ERRA DE flIEGO

br

JUAN CARLOS RÜHLE



U.F.9

mzurcie-F>.:1•Vil-1(413

JbAN CARL
.--
O

—
S RÜHLE

AGRIMENSOR
MATRICULA CPATOF 7 - CPAJN 3020
RIVADAVIA 163 - USHUMA - ERRA sa FUEGO

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
El Agrimensor que suscribe, Juan Carlos Rühle, Matrícula CPATDF W7 — CPAJN N'3020
con domicilio en Rivadavia N' 163 de la ciudad de Ushuaia, certifica que o pedido del
Sr. WALTER GARCIA procediá a amojonar medionte
los operaciones que son de la práctica de la Agrimensura, el terreno ubicado en la calle
2 de Abril N'1768	 individualizado catastralmente por la siguiente nomenclatura:
PARCELA 37 (U.F.	 — MACIZO 1 — SECCIÓN F — Dto. USHUAIA.
Los referencias utilizados, los señales colocodas y las dimensiones verificadas se indican
en la descripcián gráfica que sigue:

1

N=10437.015
E=11579.632N=10436.299

E=11567.654

N=10416.335
E=11568.846

o

—13
r-rn

(1)

ESCALA 1: 200
REFERENCIAS: 

O	 EHC — Estaco de Hierro Colocada
O	 EHE — Estaca de Hierro Existente

Alambrado
Cerco
Cerco Metálico

N=10417.050
E=11580.825)¡¿.

CIRCULACIÓN

Antecedente Consultados: 
Plano de Mensura TF 1-C129-00

X

/ 	 Construcción de Momposterla

Constr. de madera y chapa

Referido a la red planirnétria de Ushudia.—

Lugar y Fecha: Ushuoia, 12 de Enero de 2021

fd .,71t C RA



N=10447195
E=11584.027

N=10437.313
E=11584.623

7g3

'FdfliM"Wi'D'inT ri °

C7C:
JUÍA1 N1 CARtOS RÜHLE

AGRIMENSOR
MA1RICULA CPAIDF 7 - CPAJN 3020
RIVADA1.1A 163 USEUAIA - fiERRA CEI. FUEGO

CERTIFICADO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
El Agrimensor que suscribe, Juon Corlos Rühle, Matr1cula CPATDF N°7 — CPAJN N*3020
con domicilio en Rivadavia 151* 163 de la ciudad de Ushuoia, certifica que a pedido de lo
Sra. DOLORES OBREGÓN	 procediá o amojonar medionte
las operaciones que son de la práctica de la Agrimensura, el terreno ubicado en lo colle
2 de Abril N1768	 individualizodo catastralmente por la siguiente nomenclatura:
PARCELA 37 (U.F. 9) — MACIZO 1 — SECCIÓN F Oto. USHUAIA.
Las referencias utilizadas, las seflales colocodos y las dimensiones verificadas se indican
en la descripción gráfica que sigue:

ESCALA 1:200
REFERENCIAS: 
o EHC — Estaca de Hierro Colocada

EHE — Estaca de Hierro Existente
Alambrado
Cerco
Cerco Metálico

Construccifin de Mampostería

Antecedente Consultados: 
Plano de Mensura TF 1-C129-00

Referido a la red planimétrio de Ushuaio.—

Constr. de madera y chopo
Lugar y Fecha: Ushuoia, 12 de Enero de 2021



Municipalidad de Ushuaia
Dirección de Andlisis e informactón lerritonal

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 26/02/2021 9:04:59
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

Seccion	 N° Macizo	 Letra Macizo	 1N° Parcela	 . Letra Parcela	 U.F. / U.C.
0001	 0037

Personas relacionadas a  la Parcela
Tieó iPersonas	 Documento 
Titular PROPIEDAD HORIZONTAL OTRO 9999999

Parcela
Metros Frente	 120.32
Superficie Terreno
	

e 2942.49
Valor Tierra	 !1627.20
Valor de Mejora 
Porcentaje
Terreno Esquina 	 NO 
Doble Frente	 NO
Exp. Obra
Exp. Comercio
Exp. Suelo Urbano
Plano Mensura
	

iTE1-056-13
Partida

Observaciones ---

Direcciones
Descripcion	 1Num iTipo Puerta
2 DE ABRIL	 1768 I Principal
PEREZ QUINTANA 1697 Secundaria

0	 13	 26	 39	 2ts

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Ar121-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

FIRMA ACLARACION

Generated vith CodeCharge Studio.

1 de 1	 1‘I1r)lgrn1 nn.nn



Asunto

Remitente

Destinatario

Fecha

Solicito facturación
javier.benavente
<javier.benavente@ushuaia.gob.ar >
Gestión Tributaria de Rentas
<gestiontributaria@ushuaia.gob.ar >
26/02/2021 13:15

Solicito tengan a bien gestionar la liquidación de la tasa administrativa para el trámite de una
(1) SOLICITUD DE EXCEPCIÓN a las normas de planeamiento urbano - Código 1645, por la
suma de $ 4.061,98, según los siguientes datos:

Titular: CALDERÓN VARGAS, Claudio DNI: 28.738.634

Nomenclatura Catastral: F - 1 - 37 U.F.1

Contacto: Claudio CALDERÓN

Teléfono: 2901-480674

correo electrónico: marcoush@hotmail.com

Gracias!

--
TSA Javier Benavente
Dpto. Asistencia Téc-Adm

Dirección Gral. Desarrollo Urbano

1 de 1



Asunto

Remitente

Destinatario

Cc

Fecha

Solicitud de excepción - CALDERÓN
javier.benavente
<javier.benavente@ushuaia.gob.ar >
<marcoush@hotmail.com >
Sandra Gimenez
<gimenezsandraush@gmail.com >
26/02/2021 13:27

Sr. CALDERÓN:

Recibimos su correo y se inició el Expediente Electrónico E-1845-2021. Se remite el mismo al
área técnica.

A la brevedad se comunicarán con Ud. desde la Dir. de Rentas Municipal y le darán las
indicaciones para que pueda abonar la tasa administrativa correspondiente.

Una vez abonada la tasa, sírvase enviarnos a este correo copia del comprobante de pago a fin
de agregarlo al expediente.

Atte.

--
TSA Javier Benavente
Dpto. Asistencia Téc-Adm

Dirección Gral. Desarrollo Urbano

1 de 1	 ac ina /ana 1 ni nn
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02/0312021

etas obtenida por esta aplicación, no contendrán los datos
n caso de requerirlos, ingresar al portal 'Mi Municipio', y

$ 4.061,98

J,::?."1541Filt
sol de excepción las normas CPU

4,061.98

Importante:B preSente recrlso Sendrá eatidez solo cuando
posea sege y anna de ente recaudador o conato que se
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de esta congsrobante no extme do pago de otras deud
atrasades.

02/03/2021
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ti presente comprobante es valido para ser abonado por los medios de pagos habilitados.
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Por resguardo del secreto fiscal, las boletas obtenida por esta aplicación, no contendrán los datos
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acceda a esa otra información.
El presente comprobante es valido para ser abonado por los medios de pagos habilitados.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ref.: Modificación zonificación.
Exp: E-1845-2021.

Sr Director:

Me dirijo a Usted con relación al pedido de modificación de zonificación, efectuado

por la profesional MMO. Sandra Giménez, mediante la Nota Registrada obrante en adjunto

5 del Expediente E-1845-2021, para la parcela denominada en el registro del catastro

municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección F, Macizo 1, Parcela 37. La misma se

encuentra actualmente zonificada como "MI: Mixto Industrial", y pertenece a los señores/as

Claudio Calderón, Jonathan Barboza, Celeste Lera, Romina Vargas, Juan Carlos Calderón,

Deysi Garay, Nancy Andrade, Walter García y Dolores Obregón.

A través de la memoria, la profesional nos informa que fue contratada por el señor

Claudio Calderón, con el objetivo de presentar los planos de obra nueva correspondientes a

la UF-01. Cabe aclarar que el lote donde debe intervenir, denominado en el catastro

municipal como Sección F, Macizo 1, Parcela 37, se subdividió mediante el régimen de

"Conjunto Inmobiliario", en nueve (9) unidades funcionales.

Los lotes resultantes de la subdivisión, no poseen las dimensiones mínimas para

ser lotes zonificados como "MI: Mixto Industrial", al igual que por sus características

construidas, retiros, etc. Por esta razón es que solicita que se modifiquen los indicadores

para toda la parcela.

Se observa que el macizo de referencia (de gran tamaño) se encuentra bordeado

por las calles 2 de Abril, Av. Perito Moreno, Facundo Quiroga, 17 de Octubre, y Vito Dumas.

La mayoría de los sectores que lo rodean están zonificados como MI: Mixto Industrial, pero

el macizo frente a la calle 2 de Abril (F-30), es eminentemente urbano (zonificación R1:

Residencial Densidad Media), con un perfil de viviendas unifamiliares de Planta Baja y un

piso.

Entendiendo el problema de dimensión de los lotes, los retiros normados en la

zonificación MI: Mixto Industrial, así como el completamiento del tejido del macizo con

construcciones familiares o de escala urbana y no industrial, es que se propone cambiar la

zonificación por una más compatible con lo ya construido, proponiéndose la zonificación

R2: Residencial Densidad Media/Baja, zonificación que permitirá a los propietarios construir

sus viviendas.

Por lo expuesto, se	 eleva el presente informe para su consideración,

conjuntamente con el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de

Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo

Deliberante para su evaluación..

ARQ. Ignacio Díaz Colodrero
Departamento de Estudios y Normas

Dirección de Urbanismo

INFORME Depto. E y N. N°06/20
Ushuaia, 30 / 03 / 2021.

Arq. Jorgelina Felcaro
Departarnento de Estudios y Normas

Dirección de Urbanismo

Las Islas Malvinas, Geongias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Electrónicamente por
Jefe/a de departamento FELCARO
Jorgelina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

31/0312021 12:26



o
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: Modificación: MODIFICAR el plano de Zonificación del Código de

Planeamiento Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139), quedando zonificada como

"R2: Residencial Densidad Media/Baja", la parcela identificada en el catastro municipal

de la ciudad de Ushuaia como Parcela 37, del Macizo 1, de la Sección F, de la ciudad

de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 2°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Firmado Electrónicamente por
Jefe/a de departamento FELCARO
Jorgelina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

31/03/2021 12:27



RAUL MURIEJ.,

QUINT NA 	

Av. PERITO MORENO

PARCELA A ZONIFICAR
COMO R2: RESIDENCIAL
DENSIDAD MEDIA/BAJA

BAHIA USHUAIA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PARCELA 37 DEL MACIZO 1 DE LA SECCION F
departamento	 dirección:
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Reunión Ordinaria del Consejo de PIaneamiento Urbano (Co.P.U) 

Acta N2208 

Fecha de sesión: 	 L5 	 221	 Lugar: REALIZADA MEDIANTE LA APLICACIÓN
ZOOM. ID: 721 0068 6303	 CODIGO DE ACCESO:

Orden del día:

1. Expediente E-8138-2020: "1.808-DU-2020 Sección F, Macizo 3A — Parcelas varias.

Rectificación de zonificación".

Consideraciones previas:

Se solicita un cambio de zonificación para el Macizo denominado en el registro del

catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección F, Macizo 3A. El mismo se

encuentra zonificado como "MI: Mixto Industrial". Los lotes que lo integran no poseen

las dimensiones mínimas para estar zonificados como MI: Mixto Industrial, como así

tampoco las características construidas, retiros, etc. Cabe aclarar que el macizo de

referencia se encuentra bordeado por el Arroyo Grande, un Corredor Comercial sobre la

calle Eva Perón, los macizos F-09 y F-1.0 (ambos zonificados como Residencial

Densidad Media), frente a la calle Eva Peron, y el Macizo F-OlA (zonificado como MI:

Mixto Industrial). Se propone cambiar la zonificación a Rl: Residencial Densidad Media,

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.
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2. Expediente E-7604-2020: "J-194-01 Modifícación de Indic dores Urbanísticos B° 8

de Noviembre".

Consideraciones previas:

Los adjudicatarios de la parcela denominada en el registro del catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia, como Sección J, Macizo 194, Parcela 1, solicitan que se revean los

indicadores urbanísticos normados por el Decreto Municipal N°1162, Sector B. Dichos

adjudicatarios manifiestan que en las viviendas víven famílias numerosas, como así

también familias jóvenes y en crecímiento. Se propone asimilar los indicadores a los

establecidos para la zonificación R2: Residencial Densidad Media/Baja.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Decreto.

Convalidan: Los presentes.

3. Expediente E-6057-2020: 1-2B46 — Barria, Cesar, s/ CPU Retiro Obli a	 io".

Consideraciones previas:

El profesional, M.M.O. Reínaldo Enríquez solicita excepción a la ocupación de parte del

Retíro Frontal de 5 m, normado por el Decreto Municipal N°1162/2012, para la parcela

denominada en el catastro municipal como Sección J, Macízo 2B, Parcela 16. Se

propone una ampliación en el frente de la vivienda de aproximadamente 15,72 m2,

destinada a "Sala de Estar". Se deja líbre una superfície de 3 m x 5 m, razón por lo que

se mantiene el módulo de estacionamiento en el interior del predío. Se propone otorgar/
,\‘	 la excepción, quedando condicionada la misma a que se mantenga el retiro de 1,94 m

sobre la totalidad del tterat derecho de-la psarCeta,
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Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza modificando el proyecto original del

mismo, dejando establecido que se deberá mantener el módulo de estacionamiento en

el interior del predio.

Convalidan: Los presentes.

4. Expediente E-8959-2020: "Q5D22 —Marcela 1. Zas, s/ Retiro Frontal — Prof. Arq.

Carlos Allende".

Consideraciones previas:

El profesional, Arq. Carlos Allende, solicita excepción a la ocupación de parte del Retiro

Frontal de 3 m, normado por la Ordenanza Municipal N°3967, para la parcela

denominada en el catastro municipal como Sección Q, Macizo 2D, Parcela 22. El

objetivo del pedido es que la propietaria le pueda otorgar una vivienda a su hija. Se

propone una ocupación del retiro frontal de aproximadamente 22,8 m2. El

otorgamiento de la excepción quedara condicionado a que se mantenga el reti o lateral

de 5 m sobre la totalidad del lateral derecho de la parcela.

Propuesta 1: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: PETRINA, Adriana Irupé; DIAZ COLODRERO, Ignacio; BENAVENTE,

Guillermo; BORGNA, María Belen; MARTINEZ, Yanira; ZAMORA, Gonzalo; ARGUELLO,

Mariano, GARCIA, Gabriel; FELCARO, Jorgelina.

Propuesta 2: No dar curso al Proyecto de Ordenanza.
,

Convalida: Guillermo Barrante
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5. Expediente E-1195-2021: "14A-5, Minist, O. y S.P, Obra: Gimnasio Ushuala

s/lndicadores Urbanísticos — Zona PE".

Consideraciones previas:

La Arq. Marcela Agüero, en su carácter de Directora General de Arquitectura, de la Dir.

Provincial de Arq. e Ing. (Secretaria de Proyectos Integradores del Hábitat, Ministerio de

Obras	 y	 Servicios	 Públicos	 Gobierno	 de	 Tierra	 del	 Fuego	 A.I.A.S),

solicita que se le otorguen los indicadores urbanísticos necesarios para la realización de

la obra "Gimnasio en la Urbanización RIO P1PO", ubicado en la parcela identificada en

el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección J, Macizo la, Parcela 05,

propiedad de la Provincia de Tierra del Fuego A. e LA.S. Dicha parcela se encuentra

emplazada en la zonificación PE: Proyectos Especiales y tiene una superficie de

27.682,22 m2. El anteproyecto presentado cuenta con una superficie total a construir

de 2592 m2. Se propone otorgar los indicadores urbanisticos solicitados de acuerdo a

los planos presentados.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

6. Expediente E-8374-2020: "D45B42 Corradini s/solícitud de excepción Frente y

Superficie, para subdivisión de parcela".

Consideraciones previas:<

Se tramita la solicitud de excepclón a las normas de planeamiento urbano (frente y

superficie mínimas) para el predlo identificado en el catastro como Parcela 12, del

Macizo 15(3, de la Sección D del ejido uf-bano de la ciudad de Ushuala, zonificado como

4
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un futuro, quedando estos inclicadores normados de acuerdo a lo solicitado por la

Dirección de Estudios y Proyectos (SPelP).

Propuesta 1: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: PETRINA, Adriana Irupé; DIAZ COLODRERO, Ignacio; BENAVENTE,

Guillermo; BORGNA, María Belén; MARTINEZ, Vanira; ZAMORA, Gonzalo; ARGUELLO,

Mariano, GARCIA, Gabriel; FELCARO, Jorgelina.

Propuesta 2: No dar curso al Proyecto de Ordenanza, El Arq. Barrantes expone que si

bien apoya el proyecto de la Terminal de Pasajeros y su necesidad, no está de acuerdo

con la ubicación de la misma.

Convalida: BARRANTES, Guillermo.

8. Expediente E-1845-2021: "F-1-37 Calderón y ot os s/ Indicadores Urbanísticos —

Prof. M.M.O. Giménez, Sandra.

Consideraciones previas

La profesional MMO. Sandra Giménez solicita el cambio de zonificacián para la parcela

denominada en el registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia, como Sección

F, Macizo 1, Parcela 37. La misma se encuentra actualmente zonificada como "MI:

Mixto Industrial", y pertenece a los señores/as Claudio Calderón, Jonathan Barboza,

Celeste Lera, Romina Vargas, Juan Carlos Calderón, Deysi Garay, Nancy Andrade, Walter

García y Dolores Obregon. La parcela original fue dividida mediante el régimen de

"Conjunto Inrnobiliario", en nueve (9) unidades funcionales. Los lotes resultantes de la

subdivisión, no poseen las dimensione,s(Mínirnas para ser lotes zonificados como "MI:

Ish.N Nlakinas,	 y Sánd n Yleh dei	 on y eran ArgentmaN
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Rl: Distrito Residencial Densidad Media, procurando que se autorice la subdivisión del

predio en dos (2) fracciones, una de eHas de dimensiones menores a las establecidas

para la zona correspondiente, con la finalidad de brindar una solución habitacional para

su hijo. Se propone no otorgar la excepción solicitada y someter el predio al Derecho

Real del Conjunto Inmobiliario (Art. 2073 y subsiguientes del código Civil y Comercial).

Propuesta: No dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: Los presentes.

7. Expediente E-1767-2021: Proyecto' "Estación Cent al de Pasajeros".

Consideraciones previas:

Se proyecta la construcción de la "Nueva Terminal de Omnibus Ushuala", en la Zona

denominada I, del "Plan de Manejo Integrado Costero de la ciudad de Ushuaia" definido

por la OM N° 3838. Se ha firmado un Con yenio, específico de asistencia técnica y

económica, entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la Municipalidad de

Ushuaia, el cual a la fecha no se encuentra registrado aun, para la ejecución del

proyecto de obra.

La terminal se construirá sobre una superficie aproximada de 6,35 hectareas de "Tierras

Fiscales sin mensurar", en el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, ubicado frente a la

Ay. Perito Moreno entre el macizo 32 de la sección "G" y la desembocadura del Río

blivia, siendo afectada al uso "Servicios Urbanos", el sector sera zonificado corno PE-

Proyectos Especiales.

Se autorizan los Indicadores Urbanísticos para el nue yo edificio, el cual formara parte de

un conjunto de construcciones de servicio eInfraestructura para la ciudad, a definir en

1	 ticorg/ i	 S md‘kleh dd	 y erán
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Mixto Industriar Por esta razón es que solicita que se modifiquen los indicadores para

toda la parcela.

Se propone cambiar la zonificación por una más compatible con lo ya construido,

proponiéndose la zonificación R2: Residencial Densidad Media/Baja, la cual permitira a

los propietarios construir sus viviendas,

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

9. Expediente E-3438-2021: "U-11-1 Gob de TDF e IAS Ampliación Complejo Martial Art,

VIL1.2.7.RT Distrito Reserva Turística (CoPU) Excepción Art. VIL1.2.7. (CPU) RT Distrito
Reserva Turística Sección U Perímetro Libre"

Consideraciones previas:

El Gobíerno de la Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S, a través del profesional, Arq.

Roberto Matach, solicita la aprobación del proyecto "Ampliación Edificio Aerosilla

Martial", ubicado en la calle Luís Fernandó Marti al 1\1 3599, y la excepción al Articulo

VII.1.2.7.1. RT-Distrito Reserva Turística-Sección U para dicho proyecto. El complejo del

Martial, se encuentra ubicado en la parcela identificada en el catastro municipal de la

ciudad de Ushuaia como Sección U, Macizo 11, Parcela 01, zonificada como Rl-

DISTRITO RESERVA TURISTICA SECCION U.

El Articulo VII.1.2.7. RT - DISTRITO RESERVA TURISTICA del Código de Planeamiento

Urbano, establece lo siguiente: "Áreas que por su uso o características naturales se

consideran de interés turístico, debiéndose reglamentar su ocupación e infraestructura

de servicio básica de acuerdo a cada p oyecto especifico Ad-Referéndum del Concejo
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Deliberante", razón por la que el proyecto debe ser evaluado en la Dirección de

Urbanismo, para ser girado posteriormente Ad-Referendum del Concejo Deliberante,

El Articulo RT DISTRITO RESERVA TURISTICA SECCION U, del C.P.U.

establece los indicadores urbanísticos, normando en relación a los Retiros la obligación

de respetar un perímetro libre de 8,00,

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

10. Expediente E-3771-2021: "Cambio de zonificación Parcelas Sección H, Macizos 36,

37, 38 y 39, s/ frente a la Avenida Hipólito Irigoyen"

Consideraciones previas:

Mediante Nota Electrónica N-4661-2021, se solicita al Depto. de Estudios y Normas, la

elaboración del "Proyecto de Ordenanza", para el cambio de zonificación de las parcelas

frentistas a la Avenida Hipólito Yrigoyen, ubicadas en el Barrio Malvinas Argentinas,

Dichas parcelas están incluidas en los macizos identificados en el catastro municipal de

la ciudad de Ushuaia, como Sección H, Macizos 36, 37, 38 y 39; y se encuentran

zonificadas actualmente como R2: Residencial Densidad Media/Baja. Pasarían a estar

zonificadas como CO: Corredor Comercial, tornando todos los indicadores urbanísticos

de dicha zonificación, con excepción de las alturas, las cuales serían de 12 m para la

Altura Máxima S/L,E y de 15 m para el Plano Límite de Altura Máxima,

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes,
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Coordinación: Arq. Irupé PETRINA.

Asistencia: Arq. Jorgelina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecutivo:

PETRINA, Adriana Irupé; DIAZ COLODRERO, Ignacio; BENAVENTE, Guillermo; BORGNA,

María Belén; MARTINEZ, Yanira; FELCARO, Jorgelina.

En representación del Concejo Deliberante:

BARRANTES, Guillermo; ZAMORA, Gonzalo; ARGUELLO, Mariano, GARCIA, Gabrie .

USHUAIA, 19 de ABRIL de 202
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NOTA N°	 /2021,-

LETRA: Co PU,

USHUAIA,	 1 ABR

SEÑORINTENDENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir

adjunto el Expte, E-1845-2021 "F-1-37 — Calderen y otros st Indicadores Urbanisticos Prof.

M,M 0, Giménez, Sandra', en el cual se incorpore lo resueito por el Co,P,U, (Consejo de

Planeamiento Urbano) según Acta Kr> 208, en sesión ordinaria de fecha 19 de abril de 2021.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar para su conocímiento y bosterior giro de las actuaciones

mencionadas al Concejo Deliberante,

ri.3fl
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